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Pabellón Nicho Responsable Difunto Fecha
Sepultura

18 87
Eduardo 
Orellana 
Gonzalez

Francisca 
Gerónima 

Muñoz García

02-02-
2018

12 3 Carlos Gerardo 
Gómez Jean

Leonardo 
Gómez Rivera

08-02-
2018

18 90 Laura Martínez 
Garro

Oscar Garro 
Arroyo

20-02-
2018

18 91
Desirre María 

Serrano 
Cabrera

Juan Miranda 
Ibarra

23-02-
2018

18 94 Ana Lucia 
Fallas Arroyo

Fernando Fallas 
Arroyo

07-03-
2018

18 95 Kathia Montes 
Salas

Zulma 
Hernández 
Carrasquillo

13-04-
2018

18 96
Dania Ester 

Centeno 
Espinoza

Maycol Centeno 
Espinoza

25-04-
2018

10 9
Giovanni 
Gonzalez 
CHACON

Sofia Gonzalez 
Quesada

10-05-
2018 11

11 1
Gerardo 
Zúñiga 

Rodríguez

Hugo Zúñiga 
Cantillo

24-05-
2018

14 1

Fabio 
Francisco 

Aguilar 
Fonseca

Aníbal Francisco 
Aguilar Vargas

03-07-
2018

11 2
Johnny 
Barboza 

Hernández

Flory Hernández 
Calvo

12-07-
2018

11 4 Beatriz Beita 
Quirós

Elio Omar Lara 
Villegas

08-10-
2018

11 5
Daniela 
Talavera 
Gutiérrez

Jose Rafael 
Castillo Plaja

17-10-
2018

Xiomara Jiménez Chang, Administradora de Cementerios.— 
( IN2023820833 ). 3 v. 3. Alt.

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO
CONCEJO MUNICIPAL

La Secretaria Municipal de la Municipalidad de Zarcero, 
Dennia del Pilar Rojas Jiménez, cédula de identidad 
204300534. Certifica: el artículo V inciso 1 de la sesión 
Ordinaria número 180-2023 del 10 de octubre del 2023, 
textualmente dice:

1.—El Concejo Municipal acuerda aprobar estudio 
tarifario para el servicio de limpieza de vías para el año 2024. 
de conformidad con el estudio y la metodología aplicada, la 
tasa trimestral resultante es de ¢797 por metro lineal.

Resumen de tasa

Tasa Anual ¢3 186

Tasa Trimestral ¢797

REGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA

UNIDAD OPERATIVA DE CEMENTERIOS
EXHUMACIONES EN NICHOS MUNICIPALES

PUBLICACION DE TERCERA VEZ 
La Municipalidad de Montes de Oca, de conformidad con 

lo establecido en el artículo Nº 30 y 33 del Reglamento de 
los Cementerios de Montes de Oca, informa a los conocidos 
y familiares de los difuntos/responsables (abajo en-listados); 
que se realizará exhumación general de los cuerpos que se 
encuentren en los Nichos Municipales del Cementerio de San 
Pedro, mismos que serán trasladados al Osario General de 
dicho Cementerio. Se otorga un plazo de ocho días hábiles 
a partir de la tercera publicación de este edicto en el Diario 
Oficial La Gaceta para quienes deseen dar un destino 
distinto a los restos, mediante la debida presentación ante la 
Administración Municipal.

CEMENTERIO DE SAN PEDRO

Pabellón Nicho Responsable Difunto Fecha
Sepultura

17 10 Vargas Farrier 
Didier

Clara Farrier 
Wilson

05-05-
2010

18 36 Greivin 
Jiménez

Miguel Jiménez 
Carvajal

03-07-
2016

18 80
Alexia 

Andrea López 
Rodríguez

Ralph Agust 
Stewart Brown

17-07-
2017

18 81 Sin Datos Jorge Omar 
Lorenzo Clara

26-07-
2017

18 79 SIN DATOS Miguel Chacon 
Bermúdez

01-10-
2017

10 05 Sin Datos
Bebé: Reina 

Patricia Rivas 
Márquez

24-10-
2017

18 84
Jose Manuel 

Sequeira 
Corrales

Inés Corrales 
Montoya

12-12-
2017

18 83 Erika Navas 
Mackenzie

Randy Mauricio 
Navas Salas

28-11-
2017

18 85 Sin Datos Roberto Guerra 
Solano

13-01-
2018

18 86 Luis Gerardo 
Castro Varela

Luis Castro 
Quesada

24-01-
2018


